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Convenio de Colaboración

Objetivo:

Establecer las acciones de colaboración conforme a las cuales las partes,

consolidarán el fortalecimiento de las actividades de control, vigilancia,

fiscalización, evaluación, transparencia y rendición de cuentas de los entes

públicos en materia de Armonización Contable.



Compromiso SHCP:

Compromiso ASF y EFSL:

Elaborar las “Guías de Cumplimiento” para facilitar a los entes públicos el control,

cumplimiento de la normativa en materia de contabilidad gubernamental, derivadas

de la LGCG incluidos los acuerdos emitidos por el CONAC, respecto al control,

vigilancia, fiscalización, evaluación, transparencia y rendición de cuentas.

Utilizar las “Guías de Cumplimiento” como apoyo para la ejecución de las

actividades de fiscalización superior a los entes públicos que corresponda.

Compromiso de la SFP:

Utilizar las “Guías de Cumplimiento” como apoyo para la ejecución de los

programas de auditoría a los entes públicos que corresponda. Así como promover

su utilización por los Órganos Interno de Control



Guía de Cumplimiento



Guía de Cumplimiento



Diciembre 2015

Reforma a la Ley General de

Contabilidad Gubernamental

Se agrega el artículo 10 Bis en el que se establece que cada entidad

federativa creará un consejo de armonización contable, los cuales

auxiliarán al CONAC en el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.

Asimismo, se otorga al CONAC la facultad de emitir las Reglas de

Operación del Consejo, del comité y de los consejos de armonización

contable de las entidades federativas.



Consejo Veracruzano de Armonización Contable
(COVAC)

Se crea el COVAC como órgano colegiado que tiene por objeto

coadyuvar en la implementación de la normativa y acuerdos que

apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como

asesorar y capacitar a los entes públicos estatales y municipales

en la instrumentación de las disposiciones en materia de

contabilidad gubernamental.



Febrero 2016

Reglas de Operación para los

Consejos Locales de las

Entidades Federativas



Reglas de Operación para los Consejos Locales 
de las Entidades Federativas

V. Requerir información a los entes públicos de su
entidad federativa y de los municipios de su
Estado…, según corresponda, sobre los avances en la
armonización de su contabilidad conforme a las
normas contables emitidas por el CONAC;

Regla 8



Reglas de Operación para los Consejos Locales 
de  las Entidades Federativas

VI. Analizar la información que reciban de los entes
públicos de su entidad federativa y de los
municipios de su Estado…, e informar al Secretario
Técnico del CONAC los resultados correspondientes.
La falsedad, retraso o insuficiencia de la información
que remitan los entes públicos, será sancionada en
términos de las disposiciones que resulten
aplicables.

Regla 8



Reglas de Operación para los Consejos 
Locales de  las Entidades Federativas

VII. ….. elaborar un informe de 
resultados que será remitido  a la 

Entidad de Fiscalización Superior de la 
Entidad  Federativa a efecto de que en 

el ámbito de su competencia  se 
pronuncie respecto de la validez y 
confiabilidad de la  información, 

conforme al marco de referencia que 
en la  materia determine la ASF.

Regla 12



Reglas de Operación para los Consejos 
Locales de  las Entidades Federativas

Regla 12

VIII. Presentar a los consejos para
su aprobación previamente
validado por la Entidad de
Fiscalización Superior de la Entidad
Federativa el informe de resultados
sobre los avances en la
armonización de la contabilidad.



El SEVAC es una herramienta web desarrollada en el marco
del convenio celebrado el día 29 de marzo de 2017, entre la
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior
y Control Gubernamental, A.C. (ASOFIS) y el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC)

¿QUÉ ES? 



Despliegue de la evaluación

SEVAC

CONAC

ASF

ENTESORFIS

COVAC

El despliegue de la evaluación
de la armonización contable ,
se realiza a través de
actividades coordinadas entre
las diferentes instituciones
participantes



2008
• Publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

2013
• Convenio de Colaboración celebrado  por la SHCP, ASF y SFP

2015
• Reforma a la LGCG que establece la creación de los CACEF

2016
• Publicación de las Reglas de Operación de los CACEF

2017

• Convenio celebrado por la ASOFIS y el CONAC para la Creación del SEVAC
(Marzo)

• Primera Evaluación a través del SEVAC solo a Poderes, Organismos Autónomos y 
Municipios (Julio)

2018
• Incorporación de las Entidades Paraestatales y Paramunicipales

Cronología



Evaluación a través del SEVAC

C.P. José Luis Argüelles Mota. 



Sistema de Evaluaciones de la 
Armonización Contable (SEVAC)

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/SEvAC

https://sevac.hacienda.gob.mx/entes/login

https://sevac.hacienda.gob.mx/web/login



Plataformas de acceso.



Plataforma de inducción.
• https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/SEvAC

• Usuario: sevac Contraseña: 2023-1a-eva



Alcance y contenido (manuales)



Alcance y contenido (material 
de apoyo).



Mesa de ayuda.



Marco de referencia determinado  
por la ASF

Registros
Contables

Registros

Administra-
tivos

Transparencia
Registros
Contables

Registros  
Presupues-

tarios

Registros

Administra-
tivos

Cuenta
Pública

Transparencia
Registros
Contables

Registros  
Presupues-

tarios

Registros

Administra-
tivos

Cuenta
Pública



Ciclo de Evaluaciones.

Periodo 1

• Transparencia

Periodo 2

• Registros  
Contables

• Registros
Presupuestales

• Registros  
Administrativos

• Transparencia

Periodo 3

• Transparencia

• Cuenta Pública

Periodo 4

• Registros  
Contables

• Registros
Presupuestales

• Registros  
Administrativos

• Transparencia



Proceso de Evaluación

Informa el marco  
de referencia

para  la 
elaboración del  

Informe

ASF

ENTE
Requisita la  

información a  
través de la  
plataforma

Valida la  

información

ORFIS

COVAC
Remite al  
COVAC el  

Informe de  
Resultados

Aprueba el Informe  
y lo difunde en su  

página de  
transparencia

CONAC



Los entes públicos que son sujetos de
evaluación son los siguientes:

Poder Ejecutivo
Poder 

Legislativo
Poder Judicial

Organismos 
Autónomos

OPDS Municipios

Paramunicipales



Universo de Entes Públicos

Entes Fiscalizables Cantidad

Organismos Autónomos 9

Poderes 3

Entidades Paraestatales 

(OPDS)
55

Municipios 212

Entidades Paramunicipales 19

Total 298



Evaluación Periodo 1-2023



Evaluación Periodo 1-2023

• En el caso de las evaluaciones del 2023, los entes 
públicos participarán en 4 periodos de evaluación.



Evaluación Periodo 1-2023

Etapa de Solventacion



Evaluación Periodo 1-2023
• Las secciones correspondientes al primer periodo 

de evaluación de la armonización contable, son:



Reactivos para el Poder Ejecutivo

• 19 ReactivosPublicar Título V

• 9 ReactivosPublicar contenido contable

• 7 ReactivosPublicar contenido 
presupuestario

• 3 ReactivosPublicar contenido 
programático

Total 38



Reactivos Poderes y Organismos 
Autónomos.

Publicar Título V

• 1 Reactivo

Publicar contenido 
contable

• 9 Reactivos

Publicar contenido 
presupuestario

• 7 Reactivos

Publicar contenido 
programático

• 3 Reactivos

Total 20



Reactivos OPDS

• 1 
Reactivo

Publicar Título V

• 9 
Reactivos

Publicar 
contenido 
contable

• 7 
Reactivos

Publicar 
contenido 
presupuestario

• 3 
Reactivos

Publicar 
contenido 
programático

Total 20



Reactivos Municipios

Publicar Título V

16 
Reactivos

Publicar contenido 
contable

9 
Reactivos

Publicar contenido 
presupuestario

7 
Reactivos

Publicar contenido 
programático

3 
Reactivos

Total 35



Reactivos Paramunicipales

Publicar Título V

1 
Reactivo

Publicar 
contenido 
contable

9 
Reactivos

Publicar 
contenido 

presupuestario

7 
Reactivos

Publicar 
contenido 

programático

3 
Reactivos

Total 20



Evaluación Periodo 1-2023

Tipos de Respuesta  

Las respuestas que podrán proporcionarse a los reactivos serán
atención al grado de cumplimiento de las disposiciones, tal como se
detalla a continuación:

A. Cumplimiento alto 

B. Cumplimiento medio 

C. Cumplimiento bajo

D. Incumplimiento 



Evaluación Periodo 1-2023
Dudas frecuentes

• Uso de archivos “drive”

• Google Drive es una plataforma que permite
almacenar archivos y acceder a ellos desde
cualquier lugar utilizando la nube. Para acceder a
esta plataforma, se debe tener una cuenta de
Google.

• El requisito a evaluar en SEVAC es que la
información este publicada en el portal electrónico
de los entes.



Uso adecuado de archivo drive.



Uso adecuado de archivo drive.



Uso adecuado de archivo drive.



Uso adecuado de archivo drive.



Uso incorrecto de archivo drive.



Link incompleto.



Link incompleto.



Reactivos sin link.



Reactivos sin link.



Reactivos sin soporte con 
calificación alta.



Formatos incorrectos.



Formatos incorrectos.



Consultas frecuentes.
• D.1.15 Publica la información trimestral sobre la aplicación de los

recursos federales para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social (FAIS) (Artículo 33, apartado B, fracción II, inciso a) y c) de la LCF).



Consultas frecuentes.
• D.3.6 Publica el Endeudamiento Neto.

• Estructura aprobada por el CONAC publicada en la liga: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativi
dad/NOR_01_09_006.pdf



Consultas frecuentes.
• D.3.7 Publica Intereses de la Deuda.

• Estructura aprobada por el CONAC publicada en la liga: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativi
dad/NOR_01_09_007.pdf



Errores e inconsistencias 
recurrentes



Reglas de carga de archivos 

Deberán cargarse en los 
formatos que señale cada 
reactivo.

En caso de contar con más de 
una evidencia, se deberán de 
agrupar en un solo formato PDF. 

No deberá presentar elementos 
en programación macros o 
similares. 

Los archivos estén libres de virus,  
tengan algún impedimento para 
su visualización, copia o 
modificación. 



Serán evaluados como reactivos incumplidos, aquellos
en los que se adjunten documentos con las siguientes

características:

Que se encuentre en formato distinto de los 
expresamente señalados en cada reactivo. 

Que se encuentre dañado. 

Que presente contraseñas que impidan 
abrirlo, visualizarlo o copiarlo.  

Que se encuentre cifrado. 



Requisitos en Transparencia

La consulta del formato o estado financiero es de fácil acceso, es decir,
no exceder de 5 clics.

Identificar en el nombre de la Entidad Federativa/Municipio, el nombre
del formato o estado financiero con el año del Ejercicio Fiscal
correspondiente, y contar con la estructura aprobada por el CONAC

Los estados financieros incluyen la leyenda “Bajo protesta de decir
verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.



No es evidencia de transparencia

Acuse de envío de información a través del SIMVER

Formatos escaneados

Liga de la página de inicio del portal de internet

Formatos de la Ley General de Transparencia y  
Acceso a la Información Pública



Errores Frecuentes durante la 
evaluación

.

No adjuntan evidencia

Adjunten evidencia distinta a la requerida

Cuando la información no corresponda al 
periodo que se evalúa

Cuando la información no cuente con la 
estructura  establecida por el CONAC



Publicación 
de Resultados



Resultados

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Transparencia

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Transparencia


Mapa de Cumplimiento

http://sistemas.orfis.gob.mx/BISEF/#/Entes/Mapa

http://sistemas.orfis.gob.mx/BISEF/#/Entes/Mapa


Informes de la Fiscalización Superior 

Tomo IV  
Informes Especiales

http://www.orfis.gob.mx/CuentasPublicas/informe2019/TOMO IV.html
http://www.orfis.gob.mx/CuentasPublicas/informe2019/TOMO IV.html


Participación en el llenado Inicial.

Ente Fiscalizable
Llenado Inicial 

Concluido
Llenado Inicial 

Parcial

Sin 
Llenado 
Inicial

Total

Municipios 160 6 46 212

Paraestatales 53 0 2 55

Paramunicipales 17 0 2 19

Poderes 3 0 0 3

Organismos 
Autónomos

9 0 0 9

Total 298



Sesión de Preguntas y 
Respuestas



Gracias 
Datos de Contacto

Dirección de Planeación  

228 841 8600  Ext 1095, 1096

M.A. David Arizmendi Parra 
Director de Planeación

darizmendi@orfis.gob.mx

L.C. Eduardo Ulises Moreno Solano
Jefe del Departamento del SIGMAVER

emoreno@orfis.gob.mx

C.P. José Luis Argüelles Mota
Enlace de SEVAC

sevac@orfis.gob.mx

mailto:darizmendi@orfis.gob.mx
mailto:emore@orfis.gob.mx
mailto:sevac@orfis.gob.mx

